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[bookmark: _GoBack]INFORME N° 185-2025/GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-ACO-AGA
A		: Lic. Ada VARGAS SUELDO
  Directora de la UGEL Acobamba 

ASUNTO		: REMITO INFORMACIÓN SOBRE LAS ACCIONES CORRECTIVAS YO PREVENTIVAS CONTENIDAS EN 
                                 EL INFORME DE SERVICIO RELACIONADO N° 076-2025-DREHOCI

REFERENCIA	: MEMORANDUM N° 851-2025/GOB.REG.HVCA/DREH/D.UGEL.A-U.E.N°309-A.
                                   MEMORANDUM MÚLTIPLE N° 0008-2025/GOB.REG.HVCA/GRDS-DREH-OA 
                                   MEMORANDUM N° 831-2025/GOB.REG.HVCA/DREH/D.UGEL.A-U.E.N°309-A. 
                                   OFICIO N° 0545-2025-DREH/OCI.

FECHA		: ACOBAMBA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2025
                             
 PRIMERO: Que, a través del MEMORANDUM N 851-2025/GOB.REG. HVCA /DREH/D.UGEL.A-U.E. N°309-A., la directora de la UGEL Acobamba, con fecha 07 de noviembre del presente, solicita el cumplimiento de acciones correctivas y/o preventivas. contenidas en el INFORME DE SERVICIO RELACIONADO N 076-2025-DREH/OCI "seguimiento de las acciones para el tratamiento de los riesgos o situaciones adversas resultantes del control simultaneo".

SEGUNDO: Visto el punto 4. Del INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO N° 11796-2025-CG/PREV-SOO "Conformidad del Comité de Gobierno y Transformación Digital", que presenta una situación adversa, cabe señalar que con INFORME N° 182-2025/GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-ACO-AGA, de fecha 11 de noviembre del presente, se remitió la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01278-2025-UGEL-A, en donde en su artículo 1: Conforma el comité de gobierno y transformación digital (CGTD) de la Unidad de Gestión Educativa Local de Acobamba.

TERCERO: visto el punto 5. Del INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO N° 9290-2025-OCI/0721-500 "Implementación del modelo de integridad pública -Etapa Inicial", que presenta una situación adversa, cabe señalar que a la fecha se remitió los memorándum correspondientes a los responsables para la actualización del portal de transparencia estándar y la capacitación en ética e integridad pública, se solicitó con OFICIO Nº 0318-2025/GOB.REG.HVCA/DREH/DUGEL-A-U.E.N°309-A. a la Oficina de Control Institucional de la DRE Huancavelica

CUARTO: Visto el punto 6. Del INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO Nº 052-2025-OCI/0721-SOO "Diferencia en resultados de inventario de inventario de bienes en la UGEL Acobamba Periodo 2024" que presenta una situación adversa. Cabe señalar que dicha situación adversa identificada en el presente informe de orientación de oficio, se encuentra en estado CORREGIDA.









La UGEL Acobamba reafirma su compromiso con la mejora continua en la Gestión Pública, quedamos comprometidos a trabajar de manera coordinada con el Órgano de Control Institucional de la DREH para lograr una Gestión Publica Transparente, Eficiente y Efectiva.

Es cuanto informo para que, mediante su despacho se remita a la DREH-OCI la información solicitada para los fines que vean por conveniente.

Atentamente;
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